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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2011 00355 00 

Sustanciación: 137 

 

Se informa a la parte ejecutante que por auto de fecha 24 de marzo de 2022, se 
decretó la medida cautelar que nuevamente se está solicitando, por lo tanto, previo a 

ordenarse un requerimiento, deberá la parte demandante, acreditar que tramitó en debida 

forma el oficio de embargo No. 460 del 24 de marzo de 2022, por medio del cual se 

comunicó a las entidades financieras, la medida cautelar decretada en este asunto. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 24 
Fecha de notificación por estado 15/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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